
INFORME DE GERENCIA 
 

 

 

Guayaquil, 28 de Marzo de 2014 

 

 

Señores 

ENERGYSA S.A. 
Ciudad.- 

 

De mis consideraciones: 

 

 

De acuerdo a disposiciones establecidas por la Superintendencia de Compañías, pongo a 

consideración de los socios, el Informe Anual de las actividades económicas y 

administrativas de ENERGYSA S.A., correspondiente al período del 1 de Enero al 31 

de Diciembre de 2013. 

 

Los Estados Financieros, nos dan a conocer los movimientos de las transacciones y 

operaciones realizadas por la Administración del Gerente General, durante el año 2013, 

los mismos que nos ayudan como instrumentos de análisis para conocer la situación 

económica de la compañía, cuyos resultados, en este periodo nos arroja una pérdida 

considerable. 

 

Para el año 2014 se debe implementar un plan de ventas,  que genere mayores ingresos, 

que nos permita absolver la pérdida y mejorar el estado económico de la empresa y 

llegue a tomar nuevos rumbos y desarrollarse mejor en el mercado. 

 

Se adjunta al presente, los Estados Financieros y sus anexos para el correspondiente 

trámite de ley. 

 

 

Atentamente, 

 
 

Ing. XAVIER MALDONADO G. 
         Gerente General 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

                                 INFORME DE GERENCIA 

 
 

 

 

Guayaquil, 28 de Marzo de 2014 

 

 

 

 

Señores 

SENKO S.A. 

Ciudad.- 

 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a disposiciones establecidas por la Superintendencia de Compañías, pongo 

a disposición de los socios, el Informe Anual de las actividades realizadas tanto 

económicas como administrativas de SENKO S.A. con RUC  0991511504001, 

correspondiente al período del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2013. 

 

Los Estados Financieros, reflejan los movimientos de las transacciones y operaciones realizadas 

por SENKO S.A. durante el año 2013, que nos ayudan como instrumentos de análisis para 

conocer la situación económica de la empresa, cuyo resultado en este período ha sido 

favorable, que nos ha permitido cubrir los gastos realizados y cumplir a cabalidad con todas 

sus obligaciones. 

 

Se adjunta al presente, los Estados Financieros y sus anexos para el correspondiente trámite 

de ley. 

 

 

Atentamente, 

 
Lic. Aránzazu De Gomendirrutia Game 
               GERENTE GENERAL 

 

 

 


